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DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Estadística e Información Urbana.
Planeamiento.
Arquitectura.
Infraestructuras y Servicios Urbanos.
Jardinería y Paisajismo.

RE80LUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local :por la que se convoca el 111 Cur·

'so de lntroduccion al Urbanismo.

En cumplimiento del Plan de trabajo aprobado para 1970
por el Consejo de Patronato <le! Instituto de Estudios de Ad
minlstración Local, y de conformidad con 10 dispuesto en el
páITafo segundo del artículo 15 del Reglamento de 22 de julio
de 1967, se convoca el III Curso de Introducción al Urbanismo.

.El planteamiento de.. curso, en' relación con anteriores edi
ciones del mismo, ha sido objeto de algunas modificaciones,
fruto de la experiencia de los últimos cursos' y del interés ma
nifestado en tal sentido por une. gran parte de los interesados
(participantes y CorporacioneS).

Las. novedades más importantes que se han introducido son
las siguiente,,:

a) Supresión de la modalidad llamada «nonnal», que se
desarrollaba. durante los ocho meses del año académico, mante
niendo tan sólo la modalidad «.intensiva», con dos partes de cin
CO semanas carla Wla.

b) Reducción del número de materias, sin suprimir el sen
tido enciclopédico del curso.

c) Establecimiento de Wl sistema de control de aprovecha
miento, ba.sado en la realiZación de «test» semanales, que per
mita una calüica.ción fina1 de los participantes más rígurosa y
racional.

En consecuencia, se convoca el III Curso de Introducción
al Urbanisnlo, con arreglo a las siguientes bases:

V" OJUETO

El Curso de Introducción ú.l Urbanismo tiene por objeto
proporciona.r una formación básica para el estudio del urba
nismo. Está destinado a graduadOS de cualquier Facultad Uni
versitaria o Escuela Técnica Superior, con preferencia para
los más recientes y para los que sean funcionarios de Corpo
raciones Looales.

2.'" CARÁCTER

El Curso de Introducción al Urbanismo tiene carácter se
lectivo y forma parte de un ciclo de enseñanzas encaminada.s
a: la obtención del diploma de Técnico Urbanista. Constituye el
primer escalón de este ciclo, qUe se completa con el curso de
Estudios Superiores de Urbanismo y con la presentación y
aprobaci1n de- una tesis o proyecto

3.a CONTENIDO

El Curso de Introducción al Urbanismo consta de dos par
tes. La primera está dedicada a complementar la fonnación
básica en función de las diferentes profesiones que tienen ac
<:eSO el curso. La segunda comprend..;; el estudio, a un primer
nivel de conocimientos básicos, de las materias especifioomente
urbanas. incluyendo los aspectos sociológicos. leeales, económi
cos, físicos y técnicos de la Ordenación Territorial.

4.& MATERIAS

Las materIas que· comprende la primera parte del Curso de
Introducción al Urbro1.ismo son las siguientes:

a) Materias comunes para todos los participantes:

Teorfa de la Ciudad.
Historia· del Urbanismo.
Geografía Física y Urbana.
PIanee.miento.

b) Materias especiale..<; que pueden ser dispensadas según
la profesión de cada participante:

Derecho.
Economía.
Sociología.
Infr8P.ftrneturas y Servicios Urbanos.
Análisis Matemático y Estadistico.

Las materias que comprende la segunda parte del cur.so son
las siguientes:

Derecho Urbanístico
Economía Urbana.
Ecología y Demografía.

5."' CALENDARIO

Cada parte del Curso de Introducción al Urbanismo consta
de cinco semanas, en régimen intem~ivo, de jornada completa

La primera parte comenzará el día 11 de enero de 1971, a
las diez je la maüana, y terminará el día 12 de febrero. a las
catorce horas.

La segunda parte comenzari. el día 12 de abril, e. las diez
horas, y terminará el día 14 de mayo, aJas catorce hor~.

Las clases se desarroilarán de .1 unes a viernes. mañana y
tarde, quedando libres la tarde del viernes y el sábado com
pleto.

6. (l, RÉGIMEN GENERAL

La asistencia a las clases es rigurosamente obligatoria. Le,
taIta reiterada <'le asistencia determinará la baja en el curso
con perdida de todos los derechos.

semanalmente se realizarán «test» de control de aprovecha
miento. La suma de las calificaciones semanales constituirá la
calificación final del curso. Quienes no alcancen un mínimo
de puntuación en esta calificación final podrán ser eliminados
definitivamente o ser convocados a un examen complementa
rio, sin cuya superación no obtendrán el certificado oorrespon
diente a la realización del curso.

Los «test» de control de la primera parte del curso son obli
gatorios para todos los participantes, aunque hayan sido dis
pensados de la asistencia a clas'-" de determinadas materias,
conforme se prevé en la base cuarta de €Fta conv'Ocatoria. Di
cha dispensa deberá ser solicitada en la propia instancia por
la que se solicite la participación en el curso y será concedida
discrecionalmente pOl' la Dirección,

7."' CONDICIONES DE ADMISIÓN

Para tomar parte en el Curso de Introducción al Urbanismo
se requiere haber curfado los estudios de Licenciatura o Doc
torado de cualquier Facultad Universitaria o Escuela Técnica
Superior.

Excepcionalmente. la Dirección puede acordar la admisión,
con igualdad de derechos, de estudiantes de último curso de
carrera que lo soliciten.

8_~ SOLICITUD y DOCUMENTACIÓN

La SOhCltud para tomar parte en el Curso de Introducción
al Urha.llsmo· debera acomodarse al modelo ofIcial adjunto Y
presentarse en las oficinas de 1(1 Secretaría General del Insti
tuto de Estuf1.ios de Administración Local (Joaquín García Mo
rato, número 7, Madrid-lO). cualquier día laborable, de diez a
trece horas, si bien puede llevarse a efecto. igualmente, en la
forma que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Admínistrativo en cuyo caso seenvíarán a la siguiente Direc
ción: Instituto de Estudios de Administración Local, Joaquín
García Morato, número 7. Madrid-lO. El plazo para la presen
tación de solicitudes tenninará improrrogablemente el día 19
de didembre de 1970. a las trece horas.

Los solicitantes deberán acompañar su instancia con una
certificación del expediente académico y dos fotografias de ta,
maño carnet, así como la relación de méritos profesionales que
estimen oportuna para detennlnar su selección preferente. De
beran acompañar también, en su caso, los documentos que jus
tifiquen su derecho al pago de matrícula reducida, con arre
glo a la base lQ.

9.s. SELECCIÓN DE ASPIRANTES

El número de participantes es limitado. La selección de los
ElSpirantes se hart. discrecionalmente por la Dirección, a pro
puesta de una Comisión de Profesores, Los solicitantes admi
tidos serán notificados personalmente y deberán formalízar EU
matrícu a, mediante el abonO de los derechos correspondientes,
antes del día 5 de enero de 1971.

10. DERECHOS DE MATRíCULA

Los derechos de matrícula oon de 6.000 pesetas, Los pal'tici
pantes que acrediten prestar servicio activo en alguna Corpora
ción Local y los graduados con posterioridad a septiembre de
1968 pago.rán una matrícula reducida de 3,000 pesetas. El pago
deberá efectuarse de una sola ve¡; en el momento de fonna
lí7..ar :a matrícula. La falta de pago, dentro del plazo señalado,
det':'l'minará la exclusión del curso.

Madrid. 6 de llovi-embre de 1970.-El Director del Instituto,
Juan Luis de la VaJlína Ve!arde.



B. O. del E.-Núm. 279

nmo. sr.:

21 noviemhre 1970

MODELO OFICIAL DE IN8'fAl'iClA

Póllza

de

tres pesetas

18869

Don ; ;, ;..........•.........., con domicilio en ; " :.. ;•. ~ ...• provincia de ..;-•.. ;;n ;¡o..;;¡

calle de ........................................• número , con documento naciana:. de identidad número ,

expedido en , provincia de , el día de " de 19 , COJ:l

el debido :respeto y consideración, tiene el honor de exponer a V. 1.:

Que desea tomar parte -en el III Curro de Introducción al Urban:llimo convocado por ese Instituto, y • tal

efecto hace constar que:

de

al Es natural de o . ., provineia de " < < < < ••• < < , nacido el ..•.. oo..

b) Es funcionario {1), en el que presta sus servicios ,.. ~ .. ;•..••• (2);

desde .............................. (3) Y en el que de;:;pmpefla el cargO de

c) Está en posesión del titulo (fe

rrera de J.

(o curse. el último año de la C.

d) Acompaña a la presente certificación de su expediente académico l'ela-eión de méritos que puedan deter·

minar $U admisión en dicho curso y tres fotografias de tarnafio carnet de documento de identidad..

e) Solicita. le sea concedida dispenSa de asistencia en las piguientes ma'te:ria.s: i.iI

f) Solicita le sea aplicada la matricula reducida dado que , .

g) (Consignese cualquiera otra circunstancia que se estime de interés.)

Estime.. por tanto. que reúne las condiciones establecidas en la convocatoria de 6 de noviembre de 1970. por

lo que respetuosamente

SUPLICA a V. 1. admita la presente instancia y, en su virtud, tenga El bien conC€derle el acceso al curso que solicita.

Es gracia que espere, merecer de V. L cuya vida guarde D;of, :I:t:..ChC2 años.

En a de <0 •••••••• de 1970.

ILMO SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION LOCAL.

(1) Diputación Provincial, C'\bildo Insular o Ayuntarn"ento de Que se trate.
(2) En propleuau. lntc"il101l, accidenta:es o contr,:.tac")S
(3) Expresar <1etalladamente la.s techas de comienzo Y. en su caso. determinacIón de los servIcios de que se tra'k


